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El Diluvio, de Barcelona, asegura  
que la beneficencia no recibe un cén
timo de los fondos en tregados  por 
los Círculos, y p re g u n ta  al G oberna
d o r  en que se inv ierte  ese dinero.

*
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Según  un periódico, de Madrid, el 
comité Benéfico Social de Barcelona 
acordó la inversión de las 45 000 pe
setas recaudadas  d u ra n te  el pasado 
Marzo.

De ellas se dedicaron so lam ente 
cinco mil a beneficencia y las re s tan 
tes a cubr ir  gastos ex trao rd inario s  
de representación  del Gobierno civil 
y Je fa tu ra  de Policía, al servicio de 
tres  autom óviles y doce m otocicletas 
con sus correspondien tes  equipos, y 
a abonar  viajes a los agentes  de P o 
licía y G uard ia  ciyil am én del cap í
tu lo  de confidencias.

*
* *

Refiere un periódico de Jaén  que 
el Alcalde de L inares  no se ha e n te 
rado  todavía de que se juega, entre  
o tros  gar itos ,  en el Café Colón y en 
el C entro  Minero, y confia que hasta  
que caiga del poder García P rie to  no 
ten d rá  ocasión de en terarse .

** *
El periódico m in is te r ia l  La Libertad 

calificó al m in is tro  de la Goberna
ción de «rep lanchado  Duque» a ñ a 
diendo que ponía en su conocim ien
to que en un  b a r  del ba r r io  de E n 
trev ia s  de Vallecas se ju g ab a  al m on
te , y a veces había puñaladas .

F a ltándo le  agregar ,  según  un  co
lega, que en dicho b a r  se t i raba  el 
«pego» y se ju g a b a  con ven ta ja ,  al 
igual que en o tro s  sitios de M adrid . 

■i
* *

E l G obernador de M adrid hab ien 
do ten ido  no tic ia  de que se jugaba  
en el Círculo de L ab radores ,  según 
manifestó, se hab ía  dirigido a la Ju n  
ta  de aquella  en tidad  rogándola que 
no volviese a repe tir  el caso, a fin de 
evitar m edidas de rigor.

* *
El Gran Casino y el G ran  K ursaal 

de San Sebastián  están sostenidos 
por con tra t is tas  de juego que explo
tan  am bos cen tros  de «recreos».

*
* *

L a Policía de Madrid sorprendió  
un a  p a r tid a  de ju eg o  en casa p a r ti 
cular, en que hab ía  dam as encopeta
das, y ta l  vez debido a estas c i rc u n s 
tancias  las au to ridades  y la prensa 
d iaria  ocultó  el caso.

Se dice que del «Masip» de la calle 
de Alcalá salían, con dirección a Cer- 
cedilla, autom óviles llenos de seño
ras  y señoritas,  cuyos transpor te s  
ab o n ab an  los con tra t is tas  de juego 
de T u ro  Park.

Se dice que en Cercedilla so re 
unían a jugar,
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tropiezan y caen los unos sobre 
los otros.

También las mujeres toman 
parte en el ataque, arrojando a 
las tropas lo que encuentran a 
su alcance, sin omitir los enseres 
de cocina, tizones y hasta aceite 
y agua hirviendo, distinguiéndo
se por su arrojo Juana Galán, 
«La Galana», que desafiando el 
peligro da muerte con una ca
chiporra a los soldados que caen 
al suelo en las inmediaciones de 
su casa.

Penetran después, uno en 
pos de otro, nuevos refuerzos de 
caballería, con orden de cruzar 
la población, sin obtener mejor 
resultado que los anteriores. So
lo unos soldados que faltando a 
la orden recibida abandonaron la 
carretera y salieron por otras ca
lles, pudieron referir al general 
francés lo que ocurría dentro de 
Valdepeñas.

Convencido al fin Ligir-Belair 
de que el paso por la calle Seis 
de Junio era imposible, teniendo 
en ella más de cien cadáveres de 
los suyos, dispuso que fuerzas 
de caballería e infantería entra
ran por los costados de la Ciudad, 
incendiando casas y matando á 
cuantos encontraran.

La orden fue cumplida. An
cianos, mujeres, enfermos y has
ta niños de corta edad, murieron 
inhumanamente. Con los mixtos 
incendiarios y camisas embrea
das que utilizaron las tropas, la 
faena de incendiar casas, gaville-

(  Continuación)
ras y pajares fué rápida.

Aunque los franceses entraron 
en la población por diversos pun
tos, no por esto dejaron de ser 
perseguidos por las calles y hos
tilizados desde las casa?, sem 
brando de cadáveres unas y otras. 
La lucha se extendió por toda la 
Ciudad si bien en la calle Seis de 
Junio continuó más encarnizada 
que en parte alguna.

Los que huyendo del peligro 
salían al campo, eran persegui
dos y muertos por la caballería 
que rodeaba la población,

Eran las seis de la tarde. Los 
gritos, disparos e incendios se
guían por todas partes. Valdepe
ñeros y franceses estaban rendi
dos y desmayados. Allí no se 
veía el término de la pelea, cuan
do don Luis Valdelomar, uno de 
los que estaban en la torra de la 
parroquia, temiendo que el in
cendio destruyera la población, 
guiado de su solo parecer, ató un 
paño de altar a una de las varas 
del palio, a modo de bandera, y 
la colocó en la campana que mi 
ra al Norte,

La insignia no tardó en ser vis
ta por los combatientes, siendo 
acogida con entusiasmo; todos 
necesitaban descanso y reparar 
su s: fu orzas.

Reunidos Juan Rojo, alcalde 
de segundo voto o por el estado 
general, Juan Flores, Francisco 
Domingo Valiente, José Casero, 
Alfonso ¡Violero y José Pareja, y 
acordadas las bases, marcharon

Desde Manresa escriben a un p e 
riódico de Barcelona:

«Continúa el revuelo alrededor del 
p rob lem a de la Alcaldía de real o r 
den.

En Abril pasado la Alcaldía p o p u 
lar estuvo a merced del d inero  de la 
ruleta».

* tb
Desde h ac ía  m ucho tiempo se j u 

g ab a  en M adrid en la casa núm ero  
6 y 8 de la calle de Peligros.

La policía sorprend ió  la p a r t id a  y 
de tuvo  a diez puntos.

*
* *

con el carácter de municipales a 
la tienda del general francés, si
tuada sobre la carretera, frente 
al camino del Atochar.

Se avistaron con el general 
enemigo que aceptó las proposi
ciones de los valdepeñeros. Se 
reducían éstas a que los france
ses se retirasen a una legua de la 
población, donde el pueblo, sin 
pérdida de tiempo llevaría,las ra
ciones y demás auxilios que ne
cesitasen. Que al día siguiente 
paisanos y franceses, olvidando 
lo pasado, se dedicarían a ente
rrar cadáveres y recoger las a r
mas y pertrechos militares dise
minados por la población, a cu
yo solo efecto entrarían los fran
ceses en la Ciudad, después de 
salir el sol, siendo acompañados 
por las autoridades.

Las pérdidas de los franceses 
fueron cincuenta heridos y más 
de trescientos muertos. El núm e
ro de valdepeñeros muertos se 
ignora: solo sabemos que dos días 
después del ataque fueron sepul
tados veintinueve paisanos. Las 
casas destruidas por el fuego pa
saron de ochenta.

El general francés viendo que
brantado el espíritu de su tropa 
y no atreviéndose a seguir ade
lante, por temor de encontrar 
obstáculos parecidos, retrocedió 
a Madridejos.

El ataque de Valdepeñas con
tribuyó ai feliz resultado de la 
batalla de Bailón. Después, la 
carta del duque Róvigo, Ínter

in

No hay que hacerse  ilusiones: el 
juego es un  mal que no puede ex tin 
guirse. La p ru eb a  es tá  en que siem • 
pre tuvo u n a  sanción delictiva y sin 
em bargo  el ju eg o  continúa.

P a ra  am in o ra r  sus efectos p roce
de la reg lam entación , como se in ten 
tó en varias ocasiones.

•
«A las Cortes:
La aplicación de los artículos 358 

y 594 del Código penal ha producido 
cons tan tem ente  dificultades y dudas, 
como necesariam ente  ha de suceder 
en todos los casos en que las defini
ciones de la Ley no obtienen en el 
concepto público aquella general  
aceptación que tan to  contribuye al 
afianzamiento de los preceptos posi
tivos, de donde no puede menos de 
orig inarse  vacilaciones en la doctr i
na y variedad  de criterios en la in 
terpretación , con desprestig ios ta l  
vez de la Ley mistna y de los en c a r 
gados de su cum plim iento .

A ev ita r  tal estado de cosas en la 
delicada m ater ia  a que am bos a r 
tículos se contraen , y a a rm onizar en 
lo posible las diversas opiniones que 
en este in te resan te  particu lar  se sus 
tentan, abriendo al propio tiempo el 
camino p a ra  una reg lam entación  efi
caz y  severa en que se recojan las 
experiencias de la A dm in is tración  
pública y la doctrina  de los T r ib u 
nales de Justic ia , t ienden los prooó- 
sitos del Gobierno, a cuyo efecto, el 
ministro que suscribe, en v ir tud  de 
acuerdo  del Consejo de Ministros, j  
p revia la venia de Su  Majestad, tie
ne el honor de p resen tar  a la delibe
ración de las Cortes el siguiente
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El G o b ern ad o r civil de Sevilla no ¡ 
permite que jueguen  ni en el Círculo ■■ 
de Labradores. \

El Circulo de L ab rad o re s  no ha | 
segu ido  la conduc ta  del Casino P r in 
cipal de Zaragoza y cum pliendo la 
orden  recib ida suspend ió  el juego.

El mes pasado, en la ta rde  de un 
jueves, fué so rp rend ida  en Madrid 
u n a  casa c landestina de juego , en la 
que se h a l laban  de pun tos  personas  
d is t inguidas  al igual que en el Casi
no de Madrid y dem ás Círculos a u to 

rizados para burla rse  del Código p e 
nal.

** *
Un indiv iduo  perd ió  20.001) p ese

tas  que pertenecían  a la casa donde 
p re s tab a  sus servicios.

** *
Y basta  de noticias sobre  el juego.
El m in is tro  de la G obernación  

puedo vanagloriarse de su  cam paña  
co n tra  el juego.

C uanto  más perseguido es el ju eg o  
m ás se roba el d inero  en los garitos. 
Si arrec ia  la persecución aparecen 
las ru letas de dos ceros.

Proyecío de Ley
Artículo 1.° Los artículos 358 y 

594 del Código pena l vig^nt) q u e 
d a rán  redactados en la siguiente 
forma:

Art. 358. Los banqueros  y dueños 
de casas de juegos  de suer te ,  envite 
o azar, no au to rizados legtdmente, 
serán  castigados con las penas de 
a rres to  m ayor y m ulta  de 250 a 2.500 
pesetas; y en caso de reincidencia, 
con las de a rres to  m ayor en su grado 
máximo, a prisión  correccional en el 
mínimo, y doble m ulta .

Los jugadores  que concurriesen  a 
las casas referidas, con las de a r r e s 
to m ayor en su g rado  mínimo y m ul
ta  de 125 a 1.250 pesetas.

Art. 594. Los que en sitios o es ta 
blecimientos públicos p rom ovieran  
o to m aran  par te  en cua lquier clase 
de juego de azar, que no fuese de p u 
ro pasatiem po y recreo o no e s tuv ie 
sen  deb id am en te  au to rizados,  incu
rr irán  en la m ulta de 5 a 25 pesetas.

La autorización a que se refieren 
los artículos an ter iores  solo podrá  
concederse po r  el Ministerio de la 
G obernación a las Sociedades de re 
c r e ó l e  carác ter  privado, balnearios 
y casinos establecidos legalmente y 
que lleven, cuando menos, dos años 
de existencia, previo los informes que 
se estimen necesarios y m edian te  el 
im puesto que se establezca, que será 
el 25 por 100 del p roducto  to tal que 
so recaude, aplicándoso ud 15 por
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